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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCTON Núm. CCDF-PC -OO8-2O24
HOTEL DON GASPAR, S.R.L..

co¡tlslDERANDo! Que de conformidod con los disposic¡ones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
21, en su ortlculo Z Corresponde d lo secretortq Ejecutivq recibir y tromitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los

beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol consejo de Coordinoción
de lo Zono Especiql de Desorrollo Fronter¡zo (cczfof) poro su

consideroción y decisión;

CoNSIDERAiIDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción em¡tido medionte el Decreto NÚm.766-
21, en su ortlculo B, litérol B. corresponde o lo Secretor¡o Ejecutivq,

Gorontizqr lo eficiencio de los procedimientos q su corgo, pqrt¡culormente
los relocionodos o lo recepción, trómite y sometimiento de los sollcitudes
dirigidos ol Consejo de Coordinocióo osl como lqs consecuentes
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CON§IDERANDO¡ Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborcq los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, Ellos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiqgo Rodrfguéz y
Bohoruco, poro el funcionqmiento y gorontlo de los derechos y
prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecim¡ento de lo secretor¡o ejecutivo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los polfticos prlblicos en moteriq
tributorio trozodos por el Consejo;

CON§IDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglqmento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, en su ortlculo 4 estoblece que el consejo de Coordinoción de lq Zono

Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczEor) seró convocodo por su

presidente, en coordinqción con el secretorio ejeeutivo, Tombién podró
ser convocqdo por lo decisión de cinco (s) ae sus miembros;N
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

comunicociones o los portes interesodos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto [ey;

CONSIDERAI{DO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoc¡ón emitido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, estoblece en su orticulo 8 literol D, estoblece que. uncr vez reolizodo el
estudio por porte de los comísiones de evoluoción opoderodog remitir los
expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su
conocimiento previo o ¡o sos¡ón en que estos se conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo ldel Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
(CCZ¡Of) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblec¡dos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el Mln¡stério de Medio Ambiente
y Recursos Noturoles, incluyendo lo evoluqción de los Términos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio. lo
empreso ocogido perderó outomóticomente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de lo ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de
Desorrollo Fronterizo (CCZeOf) determinoró med¡onte resolución si el
proyecto o empreso cumple con los requisitos contemplodos en lo ley
núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (s)
díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o Io SecretorÍo
Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (5) díos hóbiles, remitiendo tombién, si fuere el coso, el Certificodo
de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo closifieoción concedido ql

solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de Economío Plonificoción y
Desorrollo (trlepvo), remitió q lo secretorio ejecutivo el estud¡o de
lmpocto Económico y sociol, en el que se evoluoron los consecuencios
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económ¡cos y sociqles que troe cons¡go lo octividod proyecto de
Inversión HOTEL DON GASPAR, S.R.t.,

CONSIDERANDO:Que,el Ministerio de Hoc¡endo, remitió o lo secretorio
ejecutivo el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los
beneficios económicos del proyecto de inversión HOIETDONOASPAR,
s.R.L,

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los proced¡m¡entos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los
proyectos de clqsificoción o la ley 12-21, el proyecto de lnversión HOTET

DON GASPAR., S.R.L, nNC l-30-09300-8, expediente Núm. CCDF-SC-
OO2-2O24, lo empreso se dedico o lo oferto de servicios de
olojomiento y restouronte, y ploneo expondir de 3l o 36 hobitociones
es dec¡r, 5 nuevos unidodeg osi como remodelor sus instolociones
existentes, incluyendo el restouronte. Poro remodelor y expondir sus

operociones, lo empreso pretende odquirir en el mercodo locol: 40
oires ocondicionodos, 12 computodoros, 4 escopetos poro celodores,
I equipomiento de cocino, I equipo de restquronte, I equipo de sonido,
'l equipo de comunicoción poro vehículos. Lo inversión del proyecto es
de, US$ 582,069.9 equ¡volentes q RD$ 35,051,724.0, odemós esto
inversión seró reolizodo en 57.1 % con finonciomiento boncorio y 42.9%

con oporte de los occionistos. Lo nóminq operotivo osciende o 22

empleodos con un solorio promedio ponderodo de RD$15,770.0, por lo
que oportorÍo o lo economío un monto nominol de RD$54.2 millones
en gostos de sueldos y solorios. Este proyecto se desorrolloró sobre un
terreno cuyo extensión superficiol oborco 471.1 m2, ubicodo en el
Municipio de Montecristi, prov¡ncio homónimo. de Montecr¡sti,
Republico Domin¡cono. ho sido Preevoluodo y sometido onte el
Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo
medionte f ormol convocotorio.

GON§IDERANDO: Que, el dío veintiuno (Zt) Oet mes de octubre del oño
2024, medionte oficio emitido por lo secretorio Ejecutivo fueron
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

convocodos los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de
lo Zono Especiol de Désorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de
inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el orticulo ll
del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod HOTET DoN
GASPAR, S.R.t.,

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de HOTtt DOil GASPAR, §.R.1., ho
cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y
su Reglomento de oplicoción.

VlsfA: Lo Constitución Dominicono de fecho 13 de junio del oño 2015;

VI§TO: El onólisis de impqcto económico y sociol del proyecto de
Inversión HOTET DON GASPAR, S.R.L.,

vlsfA: [o Ley Núm. 247-12,Ley Orgónico de lo Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de tosq closificoción o lo ley 12-21 del
proyocto de lnversión HOTET DON GASPAn, S.R.L,

VISTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del
Consejo de Coordinoción Zonq Especiol de Desorrollo Fronterizo el dio
ve¡ntiuno (Zl) Oet mes de octubre del oño 2024.

VISTO: El proyecto de lnversión HOTET DON GASPAR, S.R.L.,

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto HOTEI DON GASPAR,

S.R.L,

V¡STA: El Acto de Asombleo Ordinorio de fecho treintoiuno (St) ae
octubre del oño 2024, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones, los ponderoclones presentodos en lo
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión
HOTET DON GASPAN, S.R.L,
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronter¡zo (CCDF)

USIA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo
lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:
Pedernoles, lndependencio, Elios Piños, Dojobón, Montecrist¡, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

VISfA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.
766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competenc¡os que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción
Zono Especiol Desorrollo Fronter¡zo (CCOf), resoluto de lo siguiente
monero.

RESUELVE:

PnIMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto HOTEL DON OASPAR,

s.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

& ePú BLtcA DoM¡ NtcA N 
^

TERGERo: Autorizor ol presidente y el Secretqr¡o Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o em¡t¡r lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión HOTET DON GASPAR, S.n.L., prev¡o ol
depósito del Perm¡so Medioombientol y términos de referencio del
proyecto, conforme estoblece el ortfculo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión HOTEL DON OASPAR, S.R.I.,

el beneficio de los componentes de ¡ncent¡vos estoblec¡do en el
ortlculo 4 de lo ley 12-21: l) cien por ciento (looz) oel pogo de
lmpuestos sobre lo Rento, 2) cien por ciento (tooz) del pogo del
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SEOUT{DO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo
Acogido, del proyecto de lnversión HOTET DOil GASPAR, S.R.L., previo
ol pogo de lo toso por el servicio correspond¡ente estoblec¡do
medionte resolución No. O02-2O22.
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lmpuesto Selectivo ol Consumo, oplicoble sobre los servicios de
telecomunicociones y seguros porq los instolociones del proyecto
ubicodo en lo Zono Especiol, e) cien por ciento (tooz) oet pogo de
oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo,
requeridos poro lo instolqción y puesto en operoción de lo empreso,
+) cien por ciento (tOOz ) del ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodo en lo producción de bienes
exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, 5)
Cincuento por ciento (SOz) Oet ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no
exentos del ITBIS conforme o lo legisloción tributorio vigente, 6) Cien
por c¡ento (¡OOZ) aet pogo del oroncel poro lo importoción de
insumos y moterios primos utilizodos poro lo producción de bienes,
solo cuondo los mismos no se produzcon en el pols,7) C¡en por c¡ento

0OOZ) Oel pogo de impuesto de tronsferencio inmobiliorio y demós
impuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios sobre los

terrenos e inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto
colificodo, 8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo
Administroción Tributorio los pogos ol exterior de servicios de
innovoción tecnológico requeridos por los proyectos exclusivomente
duronte lq construcción y puesto en operoción, 9) Exención del cien
por ciento de los ¡mpuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes
socioles en los sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de
lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el

ortículo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTo: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo dél consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo closificoción ol Rágimen de lo ley 12-

2l del proyécto de lnversión HoTEt DON GASPAR, s.R.L.,
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SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrotivo o trovés del
portol web https://ccdf .gob.do/.
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sEPTlMo: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en
los disposiciones de lo ley12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,

los cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
lnternos y Dirección Generol de Aduonos.

Asl ho sido oprobodo, odoptodq y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol
Desorrollo Fronterizo (CCOF), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
D¡str¡to Nocionol, cop¡tol de lo Repúblico Dominicqno, el dio treintoiuno
(St) Ael mes de octubre del oño dos mil ve¡nticuotro (zoz+).

F¡rmodo por:

Sr. Ramón Tej §r. Diaz Di¡z
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Presidente del
Miemb¡o con

Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz
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Sr. Zapata Sánchez
Miem con voto represenfante del

Sr. Erick DorreJo Sr. Yohan Manuel Lripez
Miembro con voio represenlante del

Ministerio de Agricultura
Miemb,ro con voto inistedo
de Economía" Planificación y (MEPYD)

A¡el Lluberes Vizc¡ino
Miernbro €on voto Representante del Centro
Exporiación e Inversión De la Republica
Dominicana @RODOMINICANA)

Ministerio de hacienda

Srr. Yenifel Frances Ortiz
Miembro con voz Representante de

la Provincia de Pedemales

o

Sra. Karla Batist¡
Miembro con voto representante del Mi¡isterio
de Indusai4 Comercio y MiPymes
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Sr. Faustino
Miernbro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr. Tomas [,eyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

Sr. Gil Antonio Almoúte
Miembro con voz Representante Provincial

de Montecristi

Sr. Yidal Erasmo Cabrera
Miembro con voz Representante

Provincial de Santiágo Rodríguez

con
Elías

Salvador Familia

[o. 
3 Renresentante Provincial

S¿ Luis Revnoso
Miembro con voz Éepresentante Provincial

De Dajabón
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